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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo No.  2023   0292 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda, a efectos, rectifique sobre los siguientes 

aspectos: 

 

i) ACLARE en el numeral 1º de las pretensiones, el valor que se 

reclama como capital, atendiendo que en el hecho cuarto se 

determinó que el monto del pagare es por $270.424.767,03 pesos 

m/cte, por consiguiente, la suma reclamada no debe incluir 

intereses de ninguna naturaleza. 

 

ii) APORTE mandato que cumpla con las exigencias del artículo 74 

del ordenamiento general del proceso, toda vez que siendo un 

poder especial debe estar determinado y claramente 

especificado; el adosado, no especifica la clase de título valor que 

se ejecuta, no lo identifica, ni establece su valor,  

                                                     

         2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   101 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Rendición Prov. Cuentas No.  2023   0296 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda, a efectos, rectifique sobre los siguientes 

aspectos: 

 

i) ADECÚE la pretensión primera, atendiendo las exigencias 

descritas en el numeral 1º del artículo 379 del ordenamiento 

en cita, estimando bajo juramento, el monto que se le 

adeude o considere deber. 

 

ii) ADICIONE los hechos de la demanda, determinando la 

fecha o época desde la cual se pide la rendición de 

cuentas y la finalización del mismo.  

 

iii) PRESENTE demanda suscrita por una sola abogada, en 

cumplimiento a lo reglado en el inciso tercero del artículo 

75 del ordenamiento general del proceso, el cual prohíbe la 

actuación simultánea de más de un apoderado judicial de 

una misma persona (num. 4Art. 84 Ejusdem). 

 

iv) ACREDITE que, con la presentación de la demanda 

simultáneamente envió por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder 

con el escrito de subsanación. 

                                                   

         2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 
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 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   101 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo No.  2023   0298 

 

  Como se dan los presupuestos contemplados en los artículos 621 y 709 

del estatuto mercantil en concordancia con los cánones 422, 431 y 468 del 

CGP., en concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, se dispone: 

 

  I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD de LA GARANTÍA REAL en favor de ENRIQUE RANGEL DURÁN en 

contra de MARÍA CONSTANZA HERNÁNDEZ PÉREZ, así:   

 

 

 A.- PAGARE No. CA 20246355 

 

  1.- Por la suma de $100.00.000 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en el pagare, referido, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de octubre de 2021, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

  

 A.- PAGARE No. CA 20246356 

 

  1.- Por la suma de $100.00.000 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en el pagare, referido, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de octubre de 2021, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

II.- RESOLVER sobre costas, en el momento procesal oportuno. 
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III.- NOTIFICAR a la parte ejecutada en la forma indicada en los cánones 

291, y, 292 del CGP., en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

VI.-  DECRETAR de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 468 Ejusdem: 

 

  El embargo y secuestro del inmueble identificado con los folios de 

matrículas inmobiliarias Nos. 50 C- 524525, de propiedad del demandado.  

OFÍCIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de la zona respectiva 

comunicando la medida. 

 

V.- ORDENAR a la pasiva que dispone del término cinco (5) días siguientes 

a la notificación de la providencia para pagar la obligación ejecutada, y, diez 

(10) para excepcionar, los cuales correrán conjuntamente, tal como lo disponen 

las normas 431 y 442 del CGP. 

 

 VI.- OFICIAR a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales “DIAN” 

para los fines previstos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

  VII. RECONOCER personería adjetiva al abogado CÉSAR ORLANDO CARO 

PÉREZ, quien actúa como apoderado judicial del demandante, en los términos 

y para los fines del mandato otorgado.  

 

 VII.- REQUERIR a la demandante para que, allegue los originales de los 

títulos base de ejecución, dentro de los cinco (5) días siguientes, y, en el horario 

de nueve de la mañana (9.00 am.) a doce (12.00) pm., los días martes y viernes, 

conforme lo dispone el numeral 12 del artículo 78 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

No.   101 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo No.  2023   0302 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda, a efectos, rectifique sobre los siguientes 

aspectos: 

 

i) CUMPLA el interesado con la exigencia descrita en el artículo 82 

del ordenamiento general del proceso, aportando la demanda, 

toda vez que se allegaron los anexos, sin el libelo. 

 

                                                    

         2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

 

No.   101 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reivindicatorio No.  2023   0304 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda, a efectos, rectifique sobre los siguientes 

aspectos: 

 

i) CUMPLA el abogado, con la exigencia descrita en el numeral 10 

del canon 82 en concordancia con el artículo 6º de la ley 

2213/2022, indicando el canal digital del demandante, de la 

demandada, y los testigos, toda vez que no se dijo nada al 

respecto en el acápite de notificaciones del libelo. 

 

ii) ACREDITE que, con la presentación de la demanda 

simultáneamente envió por medio electrónico copia del libelo y 

de sus anexos, a la demandada. Del mismo modo deberá 

proceder con el escrito de subsanación. 

                                                    

         2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo No.  2023   0310 

 

  Como se dan los presupuestos contemplados en los artículos 621 y 774 

del estatuto mercantil en concordancia con los cánones 422, 431 y 433 del 

CGP., en concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, se dispone:  

 

 I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA en favor de 

FORTOX S.A. en contra de C.I. ECOENERGÉTICOS S.A.S., así:   

 

 

 A.- FACTURA No. 135636 

 

  1.- Por la suma de $32.911.216 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 2 de diciembre de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

   

 A.- FACTURA No. 137997 

 

  1.- Por la suma de $38.172.750 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 14 de enero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

  C.- FACTURA No. 139675 
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  1.- Por la suma de $38.172.750 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 04 de febrero de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 D.- FACTURA No. 140573 

 

  1.- Por la suma de $38.172.750 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 02 de marzo de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

  E.- FACTURA No. 142557 

 

  1.- Por la suma de $38.172.750 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 2 de abril de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

  F.- FACTURA No. 145685 

 

  1.- Por la suma de $6.786.266 MCTE., por concepto de capital, contenido 

en la factura referida, adjunto como base de la acción. 

 

  2.- Por los intereses de mora sobre el capital referido a la tasa fluctuante 

que certifique la Superintendencia Financiera mes a mes, sin que en ningún 

momento supere el límite establecido en el Art. 884 del Estatuto Mercantil, 

modificado por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, desde el 12 de mayo de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

II.- RESOLVER sobre costas, en el momento procesal oportuno. 
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III.- NOTIFICAR a la parte ejecutada en la forma indicada en los cánones 

291, y, 292 del CGP., en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

 

VI.-  ORDENAR a la pasiva que dispone del término cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la providencia para pagar la obligación 

ejecutada, y, diez (10) para excepcionar, los cuales correrán conjuntamente, 

tal como lo disponen las normas 431 y 442 del CGP. 

 

 V.- OFICIAR a la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales “DIAN” 

para los fines previstos en el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

  VI. RECONOCER personería adjetiva al abogado RUBEN ERNESTO 

DELGADO CHAVES, quien figura en el cargo de profesional en derecho de la 

firma OCHOA & DÍAZ ABOGADOS S.A.S., entidad que actúa como apoderada 

judicial del demandante, en los términos y para los fines del mandato otorgado.  

 

 VII.- REQUERIR a la demandante para que, allegue los originales de los 

títulos base de ejecución, dentro de los cinco (5) días siguientes, y, en el horario 

de nueve de la mañana (9.00 am.) a doce (12.00) pm., los días martes y viernes, 

conforme lo dispone el numeral 12 del artículo 78 del CGP. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

(2) 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

 

No.   101 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 29 de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Impugnación Actas No.  2023   0316 

 

 Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213/2022, y como se observa que el 

libelo no reúne los requisitos formales, se insta: 

 

  1.- INADMITIR la demanda, a efectos, rectifique sobre los siguientes 

aspectos: 

 

i) DETERMINE el interesado, si el acto debatido en la asamblea 

General ordinaria de Copropietarios No 60 llevado a cabo el 

pasado 30 de marzo de 2023, estaba sujeta a registro. En caso 

afirmativo, indíquese la fecha del registro y alléguese prueba de 

dicho acto. 

 

                                                    

         2.- CONCEDER el término de cinco (5) días, los cuales comienzan a correr 

a partir del día siguiente a la notificación del auto, para que subsane la falencia 

advertida, so pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Juez 

Rso 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

30 DE JUNIO DE 2023 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE LA FECHA 

 

 

No.   101 
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